
Año de 1898, Miércoles 16 de ^Noviembre Núm. 118.

S£ PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiGS DE SOSCRICION. PUNTO DE SÜSCRICION.i Las leyes obligarán en ia Penín- J 
: sala, islas a.iyacente8, Canarias y te- i 
! rritórios de -África sujetos ála legis- 
i ifoción peninsular, á los veinte días 
| de su promulgación, si en ellas no se 
i di.spuaiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción ús ia ley en la Gaceta.

(Á.rtís‘eilo l.“ dtl Gódigo CivilvisenieJ j

Por un mes. ... a pesetas. 
Trimestre.. ... 6 id.

Hámero suelto, ^2> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S-SS céntimos por línea 1:

Sección primera.

hesidenGia del Oonsejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 15 de Novionbre de 1898.7

NÚM. 3.691. 

dobismo civil de la provincia de Valladolid.
ClROLAR NÚM. 76.

Al cesar en el mando de esta provincia, 
*iumplo el grato deber de dirigír á sus leales 
habitantes mi afectuoso saludo de despedida, 
liando á todos y cada uno las más expresivas 
gracias por la decidida cooperación que se han 
servido prestarme para el mejor cumplimiento 
de los deberes que el cargo impone; por mi 
parte abrigo la tranquilidad de que las puertas 
íle este Gobierno han estado siempre abiertas

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

para cuantas reclamaciones hayan tenido á 
bien dirigir los particulares ó lasCorporaciones 
en pró del mejor.servicio público ó en cum
plimiento de lo que demandan la justicia y 
la ley.

Valladolid 15 de Noviembre de 1898.
El Gobernador, 

jftraaiúfl it ferrts jt ^liitiiiita.

NuM. 3.692.

Circular núm. 77,

En el día de hoy ceso en el desempeño del 
cargo de Gobernador civil de esta provincia, 
en virtud de haber sido admitida la dimisión 
que del mismo tenía presentada, por Real de
creto de cinco del actual, haciendo entrega 
del mando como Gobernador accidental al Se
cretario. de este Gobierno civil D. Manuel 
Fisac y Sánchez Ocaña.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 15 de Noviembre de 1898.
jtemaiibí ht litres y ^Inianra.
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Secciop segunda.
iVIiinisterío de Hacienda.

REaL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido 

por la Cámara oficial del Comercio y de la In
dustria de Zaragoza, en solicitud de que se 
prorrogue hasta el 31 de Diciembre próximo 
el plazo para adquirir sin recargo las cédulas 
personales del actual año económico:

Resultando ser varias las Delegaciones de 
Hacienda que se han dirigido á este Centro 
indicando la conveniencia de que sea prorro
gado el plazo de cobranza voluntaria del im
puesto de que se trata:

Resultando que en 42 provincias dió co
mienzo el período de cobranza voluntaría del 
impuesto en 10 de Agosto último, y en las siete 
restantes tuvo lugar en 26 del mismo, termi
nando por lo tanto el plazo de tres meses que 
para adquirir las cédulas sin recargo concede 
el art. 37 de la instrucción, en 9 y 25 del mes 
corriente de Noviembre, respectivamente:

Considerando que el motivo de no haberse 
abierto el período de cobranza voluntaria del 
impuesto en un mismo día en todas Ias pro
vincias ha sido debido á no haber presentado 
muchos Ayuntamientos los padrones en las 
respectivas Administraciones de Hacienda en 
el plazo fijado por la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, no obstante los requerimientos que 
con tal motivo se les ha hecho para que cum
plieran con dicho precepto reglamentario:

Considerando que, atendida la convenien
cia de que el Tesoro público obtenga sus in
gresos en la época fijada en la instrucción del 
impuesto, y vista la imposibilidad de conse
guirlo por la morosidad de los Ayuntamientos 
en la presentación de los documentos cobrato- 
rios, con el objeto de normalizar la recaudación, 
se dispuso por ese Centro que se abriese en 
10 de Agosto último la cobranza voluntaria 
en 42 provincias, no obstante faltar en ellas 
algunos Municipios que no habían presentado 
aún sus respectivos padrones:

Considerando que respecto á Ias siete pro
vincias restantes fué preciso esperar á que la * 
mayoría de los Ayuntamientos presentaran 
los documentos cobratorios del impuesto para 
dar comienzo á la recaudación voluntaria del

mismo, no habiendo podido tener esto lugar 
en dichas provincias hasta el 26 de Agosto úl
timo, en que oficialmente se anunció en ellas 
la apertura de la cobranza volutaria:

Considerando que la prórroga que se soli
cita es beneficiosa, porque con ella se dan fa
cilidades ai contribuyente que por causas in
dependientes de su voluntad no ha podido 
cumplir con dicho precepto legal, sin queso 
lesionen por esto los intereses del Tesoro:

Considerando que, puesto que porlascausas 
antes indicadas, en unas provincias termina 
el período de cobranza valuntaria el nueve del 
actual y en otras el 25 del mismo, la prórroga 
de dicho plazo hasta el 31 de Diciembre próxi
mo debe hacerse extensivaá todas ellas, porque 
de este modo se consigue normalizar la recau
dación voluntaria del impuesto,, haciendo que 
la vía ejecutiva empiece en unas y otras á un 
mismo tiempo;

S. M. el Rey (Q. [). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

1 .° Que se considere ampliado hasta el 31 
de Diciembre próximo el plazo para adquirir 
sin recargo las cédulas personales del actual 
año económico.

2 ." Que esta prórroga comprenda á todas 
las capitales de provincia y Ayuntamientos de 
cada una de ellas, así para las en que el plazo 
de cobranza voluntaria termina el 9 del actual 

i como para las en que dicho plazo finaliza el 
25 del mismo.

3 .° Que una vez terminado el nuevo y ú.ui- 
co plazo que para obtener las cédulas sin re
cargo se concede al contribuyente, tanto los 
Recaudadores del impuesto en las capitales de 

I provincia como los Ayuntamientos de las mis
mas procedan á hacer entreva, se'^ún está 
prevenido, en las Tesorerías de Hacienda, de 
las células que hayan dejado de expender, 
así como de los talones de las expendidas; y

4 .'’ Queá los Ayuntamientos que por cual
quier causa dejasen de cumplir con lo dispues
to en la cláusula anterior, se proceda á ins
truir los expedientes de responsabilidad por 
los perjuicios que al Tesoro público le irroga 
el no obtener el ingreso de los tributos en la 

. época reglamentaria.
De Real orden lo digo á V. l. para su in-
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teligencia y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1898.—Lôpe2 Puigcerver.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas.

^Gaceta del 12 de l^oviembre de 1898.)

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispues- ’ 
to en el art. 4? transitorio del Real decre.to de 
13 de Septiembre último; á propuesta de la 
Comisión especial nombrada por Real orden 
del 22 del mismo mes, y de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar los índices de materias de las asigna
turas de Doctrina cristiana, Castellano (pri
mer curso), Aritmética y Contabilidad (pri
mer curso), Geografía (primer curso), y Gim
nasia con Fisiología é.Higiene (primer curso), 
correspondientes al primer año del nuevo plan 
de segunda enseñanza, y disponer que se pu
bliquen en la (baceta de Madrid y demás pe
riódicos oficiales, para conocimiento de los 
Catedráticos de Institutos, á los efectos del 
artículo citado y personas que puedan resul
tar interesadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1898.—5a^a5úz.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Doctrina cristiana.

Regla 3.* del art. 4.° del Real decreto de 
13 de Septiembre: «La Doctrina cristiana de
be comprender una moderada ampliación do 
lo aprendido con el misino título en la ins- 
huccion primaria.»

Indice de materias.

Concepto y plan de la asignatura. 
Fe.
Dios y sus atributos.
Misterio de la Santísima Trinidad.
Creación.

El hombre y su estado sobrenatural en el 
Paraiso.

Caída del hombre y la promesa del Mesías.
La Encarnación del Verbo divino.
La Virgen María, Madre de Dios.
Vida, Pasión y Muerte de Nuestro Señor 

Jesucristo.
Misterios gloriosos de su resurrección y 

ascensión á los Cielos.
La segunda venida del Hijo de Dios: los 

novísimos del hombre.
Institución de la Iglesia.
La Comunión de los Santos y relaciones de 

la Iglesia militante, purgante y triunfante.
Oración.—El Padre Nuestro, el Ave María 

y la Salve.
Las demás oraciones de la Iglesia.
Mandamientos de la Ley de Dios.
Mandamientos -de Nuestra Santa Madre la

Iglesia.
Santo Sacrificio de la Misa.
Bula de la San ta Cruzada.
Obras de Misericordia.
Virtudes y pecados.
Los Santos Sacramentos.
Las Indulgencias,
Consejos evangélicos.
Dones y frutos del Espíritu Santo.
Las Bienaventuranzas.

Castellano (primer curso).
Regla 1.'‘ del art. 4.® del Real decreto de 

13 de ^Septiembre: «En el grupo lingüístico 
deberán ampliarse las nociones adquiridas por 
el alumno sobre el castellano en la instrucción 
primaria, insistiéndose en ei primer curso so
bre la pronunciación y ortografía con frecuen
tes ejercicios de análisis y de escritura al dic
tado».

Indice de materias.

Concepto y division de la Gramática. De 
la Prosodia en general.—Alfabeto.—Sílabas. 
—Palabras.—Acento.—Cantidad.—Ritmo y 
expresión.

De la ortografía en general. —De las letras 
mayúsculas.—Uso de varias letras en paiti- 
QQlar.—De los acentos.'—De los signos de 
puntuación y notas auxiliares. Abreviatmas 
más comúnmente usadas en castellano.

De la analogía en general.
i Del articuló.—Su declinación.—Artículo
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■determinado.—Artículo genérico ó indeter
minado.

Del nombre sustantivo.'—Sus accidentes 
gramaticales.

De las varias especies de nombres.
Del adjetivo.—Sus accidentes gramaticales

—De las varias especies de adjetivos.
Del pronombre.—Sus accidentes gramati

cales. De las varias especies de pronombres,
Del verbo.—Susclases yaccidentes grama

ticales.—Conjugaciones regulares castellanas. 
—Verbos auxiliares.—Verbos regulares.__ 
Verbos irregulares.

Del participio.—Sus accidentes gramati
cales.

Del adverbio.—Sus clases.—Modos adver
biales.

H • Extremadura.—Provincias que la forman:
De la pieposicion.—Significación y uso de poblaciones importantes.

las preposiciones separables.—Preposiciones 
inseparables.

De la conjunción.—Sus clases.—Significa
ción y uso de las conjuciones castellanas.

De la interjección.
De las figuras de dicción.

Geog^rafía (primer curso).

Regla 2." del art. 4? del Real decreto de 
13 de Septiembre: «El primer curso de Geo
grafía comprenderá la Geografía político-des
criptiva del mundo, con especial desarrollo de 
la de España y Europa».

Indice de materias.

Concepto y plan de laGeografía en general. 
iMedios para su estudio:^globos y mapas.
Sumaria descripción del aspecto general 

del globo.
Explicación de los términos con que se 

designan las figuras geográficas del macizo 
de la tierra.

Explicación de los términos aplicables á 
las aguas marinas y continentales.

Breve explicación de la atmósfera y de los 
fenómenos que en ella se producen, para el 
«conocimiento elemental de la Climatología.

Descripción general de Europa.
Descripción general de Asia.
Descripción general de Africa.
Descripción general de América.
Descripción general do -Oceanía.

■ Descripción particular de los Estados euro
peos.

España.—Situación, límites y extensión- 
Aspecto, accidentes y condiciones geográ

ficas de España.
Población.—Haza.--L6ngua,--Religion .— 

Constitución política.—Organización admi
nistrativa.—Division histórica del territorio 
español. Division actual.—Desarrollo inete- 
lectual y material.

Castilla la Nueva.—Provincias que la for
man: poblaciones importantes.

Castilla la Vieja.—Provincias de que cons
ta: poblaciones importantes.

León.—Provincias que la forman: pobla
ciones importantes.

Galicia. Provincias qué la constituyen: 
poblaciones importantes.

Asturias. -Poblaciones importantes de su 
única provincia.

Piovincias Vascongadas.—Su descripción: 
' poblaciones importantes.

Navarra. Poblaciones importantes de sn 
única provincia.

Aragón. Provincias de que consta: pobla
ciones importantes.

Cataluña.—Provincias que la forman: po
blaciones importantes.

Valencia. -Provincias de que consta:po- 
blaciones importantes.

Murcia. Provincias que la constituyen: 
poblaciones importantes.

Andalucía.—Provincias de que consta: po
blaciones importantes.

Islas adyacentes á España.—Descripción 
geográfica y poblaciones importantes de las 
Baleares y Canarias.

Posesiones españolas.—Descripción y po
blaciones importantes de las mismas.

Portugal.—Sumario estudio político-des
criptivo de este Estado.

Francia.—Descripción geográfico-política 
de Francia.

Descripción geográfico-política de Italia.
Descripción geográfico-política de la Pe

nínsula balkánica.
Descripción geográfico-política deAustría- 

Hungría.
Descripción geográfico-política de Suiza.
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Descripción geográfico política de Ale
mania.

Descripción geográfico-política de Bélgica.
Descripciorigeográfico-política de Holanda.
Descripción geográfico-política de Dina

marca.
Descripción geográfico-política de Suecia 

y Noruega.
Descripción geográfico-política de Rusia.
Descripción geográfico-política de Ingla

terra.
Descripción geográfico-política de los pe

queños Estados europeos.
Descripción particular de los Estados asiá

ticos.
Descripción particular de los Estados afri

canos.
Descripción particular de los Estados amé

rica nos.
Descripción paticular de los Estados de 

Oceanía.
Aritmética y Contabilidad (primer curso).

Regla 5.® del art. 4.® del Real decreto de 
13 de Septiembre; «El primer curso de Arit
mética debe consistir en la exposición de esta 
raina de las Matemáticas con marcado carác
ter de aplicación á la resolución de problemas 
y práctica de operaciones, incluso los cálcu
los mentales». «Los dos cursos de Contabili
dad se expondrán del modo más práctico po
sible para que el alumno se encuentre en 
condiciones de manejar sin dificultad los 
libros de comercio».

Indice de materias.
ARITMETICA

Preliminares ó introducción al estudio de 
las matemáticas.

Números abstractos; enteros.
Numeración décupla. Operaciones con nú

meros enteros y algunas de sus propiedades.
Divisibilidad.—Principios, caracteres y 

aplicaciones.
Fracciones ordinarias.—Numeración y 

Iransformaoion de las mismas.—Operaciones 
con números fraccionarios á algunas de sus 
propiedades.

Fracciones decimales.—Sus diferentes 
operaciones.

Transformaciones mutuas de quebrados y 
decimales.

909

Aproximaciones de cocientes.—Propieda
des de las igualdades fraccionarias.

Números concretos.—Sistema métrico de
cimal y sistema antiguo de pesas y medidas 
de Castilla.—Sistemas monetario, cronomé
trico y circular.—Clasificación y tranforma- 
ción de números concretos.—Equivalencias 
principales entre unidades homogéneas de los 
dos sistemas y reducción de las unas á las 
otras.

Operaciones con los números concretos.
Cantidades relativas y aplicación del prin

cipio de proporcionalidad á la regla de tres 
simple y compuesta.—Interés simple y des
cuentos.—Percentaje y sus aplicaciones á se
guros, taras, comisiones, corretajes, derechos 
de Aduanas y fondos públicos.

Repartimientos proporcionales; sus prin
cipales aplicaciones.

Regla de aligación y conjunta; sus apli
caciones. .

CONTABILIDAD

De la contabilidad en general.—Su defini
ción, clases y aplicaciones.—Explicación de 
sus principales términos técnicos.

Operaciones de comercio.—Documentos á 
que dan lugar.

Cuentas sencillas de cargo y data.—Qué 
partidas deben figurar en el cargo y cuáles en 
la data.—Sumas parciales y totales.—Doble 
encasillado. —Sa 1 dos.

Contabilidad particular.—Conveniencia 
para los particulares de tener un sistema de 
cuenta y razón de los medios de que disponen 
para atender á sus necesidades.—Libros ó cua
dernos que debe llevar el particular, según la 
índole de sus bienes, recursos y atenciones.— 
Libros de ingresos y gastos; diferentes modos 
de llevarlos.—Liquidaciones y arqueos. Ba
lances é inventarios.
Asignatura de Gimnasia con fisiología ó 

Higiene (primer curso).
Regla 8.^ del art. 4." del Real decreto de 

13 de Septiembre: «La enseñanza de la Gim
nasia debe tener por único objeto la educación 
física, limitándose á la práctica de ejercicios 
higiénicos en locales cerrados ó en el campo, 
ilustrados con sencillas explicaciones sobre las 
funciones de los músculos y articulaciones y 

¡ completándose con breves nociones de Fisiolo-
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índice de materiaa.
Habiéndose de limitar la enseñanza de la 

Gíinnasía á la sola práctica de ejercicios higié
nicos para la educación física, el índice de 
materias se reduce á dichos ejercicios, que ca
da Profesor desarrollará como tenga por con
veniente, dentro de las prescripciones vi
gentes.

No figurando la Fisiología é Higiene en 
esta enseñanza con carácter independiente, 
sino como simples auxiliares de la Gimnasia 
para que los alumnos puedan darse clara cuen
ta del juego de los músculos y articulaciones, 
de la influencia de los ejercicios que practican 
en las varias funciones fisiológicas y de la re
lación de tales ejercicios con los principios y 
prescripciones higiénicas pará la conservación '
de la salud, no cabe formular programa al
guno, que daría por resultado desnaturalizar 
esta enseñanza, sujetándola á fórmulas y tex
tos que traerían como consecuencia la prepon- ! 
derancia del trabajo mental sobre el físico en 1 
una asignatura que tiene la educación física \ 
por único objeto. j

Cada Profesor procurará practicar los ejer- Í 
cicios propios de esta asignatura explicando 
á los alumnos sus ventajas higiénicas y dán
doles una idea del juego de los músculos y 
articulaciones que en cada caso entran en 
función, revistiendo esta enseñanza • del ca-
racler de vulgarización sin pretensión algu
na científica, que requiere la edad de los 
alumnos y la índole misma de enseñanza.

No habrá, pues,, pará enseñar la Gimnasia 
con Fisiología é Higiene, ni programas, ni 11- 
bios de texto, como no hay tampoco exáme
nes, y los Profesores deberán atenerse exclu
sivamente á lo preceptuado en la regla 8? del 
art. 4.° del Real decreto de 13 de Septiembre 
para el desempeño de esta asignatura.

(G-aceía del 6 de Noviembre de 1898.)

Sección quieta.
NuM. 2.690.

Don Pedro Palencia Sánchez, Secretario 
del Juzgado Municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal del auto dic
tado por el Sr. Juez Municipal de dicho Dis-

I
trito en la ejecución del juicio verbal á que* 
el mismo se refiere, es como sigue:

J.¿¿Zu.—-1." Resultando: Que con fecha 
diez y seis de Agosto de mil ochocientos no
venta y siete, demandó á juicio verbal el 

1 Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro en repre- 
‘ sentacion de D. Angel Zubillaga Mugarza,, 

vecino de esta Ciudad, á D. Felipe Ruiz de Al
day, de paradero ignorado, sobre pago de cien
to ocho pesetas ochenta céntimos de intereses 
devengados desde veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos noven ta y cuatro hasta el 
veinte de Julio de disho año, más los que ven
cieren, procedentes de un préstamo que le hi
zo D. Luis Conde Rodríguez por la Escritura 
de diez y seis de Mayo de repetido año noven
ta y cuatro, otorgada ante el Notario de esta 
población 1). Bonifacio Oviedo, y de que es 
cesionario el D. Angel por otra Escritura de 
veinte de Noviembre de mil ochocientos no- 

j venta y cinco que autorizó D, Francisco Pa- 
1 lacios, con las costas.
j 2.'' Resultando: Que tramitado el juicio 
! con arreglo á derecho y en rebeldía del do- 
i mandado, se dictó sentencia en dos de Octubre- 

de! ano último condenando á aquel á pagar al 
I^- Angel Zubillaga las ciento ocho pesetas 
ochenta céntimos, más los intereses del seis- 
per ciento anual estipulados, desde el vein
tiuno de Julio del citado año por el principal 
cedido y las costas; cuya sentencia se notificó- 
á la parte demandante y por la rebeldía de la 
demandada se publicó en el Boletín Oficial 
de la provincia.

3.” Resultando: Que siendo firme la sen
tencia, y requerido de pago D. Felipe Perez 
Vázquez que según noticias estaba encargado 
de los bienes del demandado, y manifestán
dose no ser cierto tener tal carácter, se em
bargaron á instancia del ejecutante las fincas 
que el D. Felipe Ruiz de Alday hipotecó á don 
Luis Conde en garantía del préstamo que éste 
cedió después al Zubillaga, radicantes en el 
término de Simancas, y son: 1.* Una tierra 
al camino de Zaratan viejo, de cabida de una 
y media iguada, equivalente á 69 áreas 87 
centiáreas, 46 miliáreas; linda porel Orien- 
tecon tierra de herederos de D. Jacobo 
Ayala, al Mediodía con dicho Caminoó ca
rretera de Valladolid, al Poniente otra de 
Inocencio Diez, y Norte con otra, de here.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 911

¿eros de Brígida Alvarez. 2.“ Otra tierra 
ai pago de los Vallejos y camino de Torre á 
la derecha, de cabida de iguada y media, 
■equivalente á 58 áreas, 22 centiáreas, 82 
miliáreas; linda al Oriente con tierra de la Ca
pellanía de Ana Ruiz Escobar, que hoy posee 
D. Pedro Celestino Salazar, al Mediodía con 
dicho camino, al Poniente con tierra de la 
Capellanía de Alonso Gozalez Tordan, hoy de 
los herederos de Isidora Alvarez y Norte con 
laderas concejiles. 3.*^ Otra tierra al pago de 
Valdecorcho y camino de la Reguera á la iz
quierda, de cabida de dos iguadas y media 
■cuarta, equivalente á una hectárea, 38 áreas y 
'76 centiáreas, linda por el Oriente con tierrade 
•Juan de la Seca, Mediodía otra de los herede
ros de D. Salvador María de los Ríos, Ponien
te con majuelos de Blás García y dicho .luán 
de la Seca y al Norte con el referido camino. 
4.® La mitad de un majuelo y viña al pago de 
Monfría, proindiviso con su hermana Clau
dia, que todo junto hace 476 cepas vivas y 8 
centros ó marradas, equivalente el terreno 
que ocupan á 39 áreas, 57 centiáreas y 63 
miliáreas; lindante el majuelo que hace 272 
cepas y 8 centros, por 0. con partija de here
deros de Esteban Trifon, M. camino del pago y 
11 y N. con majuelo de herederos de Doña 
Oala Llanos, y la viña que hace 204 cepas vi
vas, por Oriente y Mediodía con partijas de 
herederos de Esteban Trifón, Poniente majuelo 
de herederos de Tomás Hernando y Norte con 
■otro moscatel de 1). Baltasar de Llanos Gonza
lez. 5.“ La tercera parte de un majuelo que 
-antes fué tierra en el mismo término y pago 
de la Asperilla, á buen partir proindiviso con 
^sus hermanas Claudia y Aurea Ruiz de Alday, 
tiene dos mangadas, de cabida de dos aranza- 
das y cuarta, que son 900 cepas ó 58 áreas, 22 
centiáreas y 80 miliáreas; linda por el Oriente 
con tierra de herederos de Gerónimo González, 
Mediodía majuelos de Ascension de la Seca y 
Felipe Amado, titulados del Serval, al Ponien
te con tierra de Leandro Olmedo y majuelo 
de Toribio Gómez y al Norte con otro majue
lo nuevo de Matías Herrero. 6.‘^ Una era pe
queña de pan trillar, sin empedrar, próxima á 
Ja Ermita del Arrabal, de cabida de una cuar
ta, ó sean 11 áreas y 64 centiáreas, linda por 
el Oriente con elcamino de Ciguñuela, Medio
día con herrenal de herederos de Luis Alvarez, 

al Poniente con tierra partija de D. Baltasar 
de Llanos y al Norte con el camino de Arroyo; 
y 7.“ Una viña en el pago de Vega-sorda, su 
cabida 143 estadales, equivalente á 11 áreas y 
2 centiáreas, en cuya superficie hay planta
das sin orden 290 cepas; linda al Oriente con 
tierra de herederos de Elena del Río y al Me
diodía, Poniente y Norte con viña de Anacle
to Hernández: Que la Escritura de cesión alu
dida de veinte de Noviembre de 1895, fué 
inscrita previo pago de los derechos reales en 
el Registro de la Propiedad del Distrito con 
fecha cuatro de Enero del siguiente año, al 
tomo 328 del archivo, libro 30 del Ayunta
miento de Simancas, folio 218; finca número 
2.433, inscripción 4.‘' y fólios 238-241 y 244, 
fincas núm. 2480-2481 y 2482, inscripciones 
terceras; en el tomo 335 del archivo libro 31, 
fólio 249, finca núm. 2556, inscripción 3.®; en 
el tomo 650 del archivo, libro 49, fólio 89, fin
ca núm. 2484 inscripción 4.* y en el tomo 600 
del archivo, libro 45, fólio 181, finca número 
588, inscripción 8.®, ascendiendo el crédito hi
potecario cedido á seiscientas setenta y nue 
ve pesetas de principal ó intereses vencidjs.

d." Resultando: Que de la certificación de 
cargas aparece que las seis primeras fincas 
descritas se hallan embargadas por virtud de- 
ejecución seguida en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por 1). Adrian Orúe Muela, contra I). Fe
lipe Ruiz de Alday, sobre pago de 762 pesetas 
50 céntimos de principal, con más otras 750 pe
setas para costas; y cuyo embargo fué anotado 
preventivamente en 24 de Octubre de 1894; y 
en conformidad á lo que dispone el art. 1.490 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se hizo sa
ber al Orúe el estado de esta ejecución y como 
no tomara parte en ella, se siguieron los pro
cedimientos, tasándose las fincas embargadas 
en la forma siguiente: la tierra al camino de 
Zaratan viejo, en 340 pesetas; la del pagode 
los Vallejos y camiíio de Torre, en 150; la de 
Valdecorcho, en 225; el majuelo y viña de 
Monfría, en 180; el majuelo al pago de la As- 
perilla, su tercera parte, en 300; la era de 
pan trillar, en 10.0 y la viña al pago de Vega- 
sorda, en 143 pesetas, haciendo un total de 
1.438 pesetas, bajo cuyo tipo se sacaron á pú
blica subasta previos los anuncios correspon
dientes, celebrándose ésta en la Sala de este
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Juzgado el día quince de Julio del corriente 
año, y no presentándose postor alguno, el Pro
curador del ejecutantesolicitó se le ad judicaran 
las fincas por las dos terceras partes de su valor, 
®^ P^^o del crédito, intereses, costas y gastos.

5. ° Resultando: Que practicadas tasación 
de costas y liquidación, aparace que solo el 
ejecutante D. Angel Zubillaga, con el crédito 
á su favor, intereses, costas y gastos, se le 
adeudan mil catorce pesetas sesenta y cuatro 
céntimos, y ascendiendo las dos terceras par
tes de la tasación de las fincas, á novecientas 
cincuenta y ocho pesetas sesenta y seis cén
timos, resulta quedar debiéndosele cincuenta 
y cinco pesetas noventa y ocho céntíinosj v 
dada vista á las partes de la tasación y liqui
dación indicadas y conforme la ejecutante sin 
que la ejecutada expusiera reparo alguno, pi
dió aquel la aprobación y adjudicación de las 
fincas.

1. Considerando: Que con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 1.504 de la ley de En
juiciamiento civil, no presentándose postor 
alguno al remate tiene el ejecutante perfecto 
derecho á que se le adjudiquen las fincas em
bargadas por las dos terceras partes de su ta
sación, en pago de su crédito, costas y gastos.

2. Considerando: Que siendo conocida
mente inferior la suma ó valor de las fincas al 
que corresponde percibir al D. Angel Zubilla
ga Mugarza por razón de su crédito, intereses, 
costas y gastos, procede adjudicarle aquellas, 
sin perjuicio de las hipotecas anteriores.

Vistos los artículos 1.511 y 1.519 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y las resoluciones de 
la Dirección general de los Registros Civil, 
de la Propiedad y del Notariado de 30 de Ju
nio de 1879 y 18 de Diciembre de 1883;

S. S.^ por ante mí el Secretario dijo: Que 
debía de aprobar y aprobaba la tasación v li
quidación practicadas en estos autos y sin 
perjuicio de las hipotecas anteriores, debía de 
adjudicar y adjudicaba á D. Angel Zubillaga 
Mugarza, en pago y á cuenta del crédito, cos
tas y gastos, las siete fincas embargadas que 
se describen en el tercer resultando, por la 
cantidad de novecientas cinc-uenta y ocho pe
setas sesenta y seis céntimos, importe de las 
dos terceras partes de su tasación; y para que 
tenga lugar la inscripción de esta adjudica
ción en el Registro de la Propiedad de este 

partido, previo el pago dentro del término, 
legal de los derechos á la Hacienda, líbrese 
mandamiento por duplicado al Sr. Registra
dor del mismo; notifíquese este auto á las 
partes y por la rebeldía de la ejecutada, en los 
estrados del Juzgado, insertándose además en 
el Boletín Oficial de provincia.

ASÍ lo acordó, mandó y firma el Sr. D. Ma
rio González Lorenzo, Juez municipal suplen
te del Distrito de la Audiencia de Valladolidá 
diez de Noviembre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Mario (4. Ijorenzo.—Ante mí, Pe
dro Palencia.

Y para que tenga efecto la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la provin
cia conforme está mandado, la expido y firmo 
en Valladolid á once de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Pedro Palencia.

Talón núm. 251.

Ayuntamiento de Valladolid.
Ario de 1898 á, X8Q9. COISTtA.OUïl.1 A.

N^ota de los gastos hechos en las obras 2nd)licas que se 
ejeciítan qior Administración dicrante la semana^ 
qzte termiiza hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos.-

Pesetas Ots.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros....................................... 

Reparación de herramientas del 
Parque.......................................

J146‘29

300‘37

_____ Total jornales..................... 646¿66
Valladolid 29 de Octubre de 1898.—El Con

tador, Nicolás G. y Peña,-^V.^ B.'’ El Al
calde, Moises Carballo.

áeccioii sexta.
TRANVIAS INTERIORES DE VALLADOLID-

Sociedad anónima con domicilio en Valladolid.
En virtud de los Estatutos reformados se con

voca para el 28 de los corrientes á las tres de la 
tarde en el domicilio Social, Corralón de San 
Pablo, á Junta general extraordinaria para acor
dar y determinar de la liquidación Social, nom
bramiento do liquidador y demás cargos de la 
Compañía.

Valladolid 15 de Noviembre do 1898.—P. A. El 
Director Gerente, E. Barral.

Talón mún. 252.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospici* proTiad»!-

MCD 2022-L5


